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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por veinte años, 
para todo el territorio español, sus colonias y proteo- 
torado, por "UN DISPOSITIVO DE BLOCAJE PARA LA LANZADE­
RA" , cuyo privilegio se solicita a favor de la entidad 
española BRACONS Y RIERA,S.L. y cuyo inventor es el Sr. 
Don RAMON RIERA RIERA, de nacionalidad española.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
La presente patente se refiere, como su nombre indica 

a un dispositivo que permite el frenado progresivo y 
blocaje de la lanzadera con un mínimo de piezas conve­
nientemente combinadas en sus movimientos y caracterís­
ticas con las restantes piezas del telar para conseguir 
un funcionamiento eficaz, precisoiy de construcción eco­
nómica con las consiguientes ventajas inherentes a las 
cualidades y ventajas mecánicas antes citadas.

El presente dispositivo comprende esencialmente una
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lengüeta articulada y una contralengüeta igualmente arti­
culada, dispuestas lateralmente una a continuación de otra 
en el cajón de la lanzadera estando situados, frente a las 
respectivas zonas extremas de -las citadas lengüeta y con­
tralengüeta, los brazos delanteros pertenecientes respec­
tivamente a dos palancas acodadas montadas sobre sendos 
ejes paralelos y estacionarios con respecto a las tablas, 
con la particularidad de que ambas palancas acodadas tie­
nen situadas frente a sus otros dos brazos respectivos, 
dos topes ajustables montados en un brazo lateral perte­
neciente a otra palanca oscilante que está montada arti­
culada, por uno de sus extremos, sobre uno de los dos 
ejes portadores de las dos palancas acodadas antes men­
cionadas, mientras el extremo no articulado de ésta pa­
lanca oscilante acaba en una colisa en el interior de la 
cual se introduce y viene guiada una clavija solidaria de 
una de las dos bielas de movimiento alternativo acciona- 
doras del batán.

Para facilitar la comprensión de la presente patente 
se adjunta, a título enunciativo y sin carácter restricti­
vo, un plano que muestra en forma esquemática un modo de 
ejecución de este dispositivo visto en planta.

De acuerdo con el citado plano, este dispositivo cons­
ta de la lengüeta 11 y de la contralengüeta 12 articuladas 
ambas sobre los respectivos ejes 11 y 12 . El brazo osci­
lante 13 vá conectado a la biela 14 del telar, mediante 
una espiga ó eje de articulación. Al mismo tiempo la ex­
tremidad libre del citado brazo vá provista de una colisa 
13 en cuya parte media queda atravesada por una clavija 141 1
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solidaria de 14. Sobre dicho eje 15/ que está fijo al ^
montante del telar, van montadas, libres, las palancas.
o piezas 13 y 16. Esta última pieza 16 consiste en una
palanca acodada que actúa, por sg brazo delantero 16 ,

1
dobre la contralengüeta 12 por medio de la acción ejer­
cida por el muelle helicoidal 17 montado sobre el eje 15 
y dispuesto con tendencia a hacer girar la indicada pa- ̂ 
lanca acodada 16 en el sentido correspondiente al empuje 
de la contralengüeta 12 hacía el interior del cajún de la 
lanzadera. La tensión del muelle 17 se regula mediante el 
manguito ajustable 18 montado sobre el eje 15. Sobre otro 
eje paralelo 19 vá montada otra palanca acodada 20 que
actúa por su brazo delantero 20 sobre la lengüeta 11^ La

1
palanca 20 lleva otra palanca o brazo delantero 21 que 
actúa sobre la leva 22 del telar. La pieza 13 lleva un 
brazo lateral 23 con dos tornillos de altura graduable 
24 y 25 que actúan respectivamente sobre las palancas aco­
dadas 16 y 20 de acuerdo con el movimiento oscilante ver­
tical de la palanca 13 comunicado por la clavija 14 . Al

1
actuar los tomillos 24 y 25 sobre las piezas 16 y 20 por 
efecto del movimiento de la pieza 13 que se mueve a su vez 
por efecto de la biela 14 intervienen dichos tomillos pre­
sionando las piezas 11 y 12 de acuerdo con la posición an­
gular del eje de excéntricos portador de la biela 14 con lo 
cual, según la posición que ocupan las tablas ó el batán, 
las palancas 16 y 20 ó mejor dicho los brazos 16 - 20 ac-

1 Ituan o dejan de actuar sobre la lengüeta 11 y la contralen­
güeta 12, lo que a su vez repercute sobre la lanzadera 26 
según dicha lanzadera entre ó salga del cajón, consiguien-
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dose de este modo el frenado y blocaje de la misma, 
así como su liberación en los momentos oportunos. Si 
la lanzadera no acaba de entrar del modo adecuado en 
su correspondiente cajón, la lengüeta 11 no hace gi- 
sar la palanca 20 y su brazo 21, el cual, al no le­
vantarse, tampoco levanta la leva 22 por giro sobre 
su eje 27, provocando esto último el paro del telar, 
debido al choque subsiguiente de 22 con los "escar­
baos".

Descrito suficientemente el presente dispositivo 
de blocaje en correspondencia con un modo de ejecución 
preferente del mismo, se comprende que podrán intro­
ducirse en dicha patente cualesquiera modificaciones*
de detalle se estimen convenientes, siempre que nô  
afecten su esencialidad, a cuyo fin se declaran de pro­
pia invención de Don RAMON RIERA RIERA- las siguientes 
reivindicaciones que constituyen la ^

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A
la' - UN DISPOSITIVO DE BLOCAJE PARA LA LANZADERA, 

caracterizado porque comprende esencialmente una len­
güeta articulada y una contralengüeta igualmente ar­
ticulada dispuestas lateralmente una a continuación 
de otra, en el cajón de la lanzadera estando situados, 
frente a las respectivas zonas extremas de las cita­
das lengüeta y contralengüeta, los brazos delanteros 
pertenecientes respectivamente a dos palancas acodadas 
montadas sobre sendos ejes paralelos y estacionarios 
con respecto a las tablas, con la particularidad de que 
ambas palancas acodadas tienen situadas, frente a sus
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otros dos brazos respectivos) dos topes ajustables' 
montados en pn brazo lateral perteneciente a otra pa­
lanca oscilante que está montada articulada, por uno 
de sus extremos, sobre uno de los dos ejes portadores 
de las dos palancas acodadas antes mencionadas, mien­
tras el extBemo no articulado de esta palanca osci­
lante acaba en una colisa en el interior de la.cual 
se introduce y viene guiada una clavija solidaria de 
una de las dos bielas de movimiento alternativo accio- 
nadoras del batán.

2S - Un dispositivo según la anterior reivindica­
ción en el que la palanca acodada giratoria que tie- 
ne su brazo delantero situado-frente a la zona extre­
ma de la contralengüeta, está mantenida en tensión
por medios elásticos de tensión ajustable, los cicles 
están dispuestos en relación a la citada palanca^con 
tendencia a hacerla girar en el sentido correspon­
diente al empuje y oscilación de la contralengüeta 
hacía el interior de la caja de la lanzadera.

3 S - Un dispositivo, según cualquiera de las ante­
riores reivindicaciones, en el que la palanca acodada 
giratoria cuyo brazo delantero actúa sobre la zona 
extrema de la lengüeta, va dotada de un brazo prolon­
gación hacia la parte delantera, cuyo extremo está si- 
tuado debajo de una proyección lateral solidaria de 
una de las dos levas de paro del telar que están mon­
tadas, oscilantes con respecto a un eje longitudinal 
dispuesto sobre las tablas.

43 - UN DISPOSITIVO DE BLOCAJE PARA LA LANZADERA.
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Todo tal y confonne queda descrito y reivindicado 

en la memoria descriptiva que antecede y que consta 
de seis hojas escritas a máquina por una sola de sus
caras.

MADRID, 10 de Marzo de 1.956
BRACCNS Y RIERA,S.L.
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